
“Rumbo  a  Malvinas”:
estudiantes  y  una  ordenanza
para  señalizar  la  distancia
desde San Rafael a las Islas
27/05/2026

En el marco del acto patrio por un nuevo aniversario de la
Revolución de Mayo, la Escuela Nº 4-095 “Islas Malvinas” fue
escenario de una emotiva jornada donde se realizó el cierre de
la etapa 2025 del Concejo Deliberante Estudiantil y la entrega
oficial de la ordenanza “Rumbo a Malvinas” a integrantes del
Centro de Veteranos de Malvinas (CE.VE.MA.).

La  iniciativa  propone  instalar  señalización  en  espacios
públicos y turísticos de San Rafael indicando la distancia
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existente  hasta  las  Islas  Malvinas,  con  el  objetivo  de
mantener viva la memoria, reforzar la soberanía argentina y
generar conciencia sobre la causa Malvinas entre vecinos y
visitantes.

La ordenanza la elaboraron los estudiantes Gianluca Ravagni,
Emilia Becerra, Delfina Tapia y Valentino Osorio, integrantes
del Concejo Deliberante Estudiantil, quienes encabezaron la
entrega formal del proyecto durante el acto.

Participaron de la actividad Francisco Romero y Mario Puente
en representación de CE.VE.MA.; Nahuel Arscone por el Concejo
Deliberante  de  San  Rafael  y  otros  representantes
departamentales.

También  acompañaron  la  directora  de  la  institución,  Nuria
Rozas; la vicedirectora Belén Granero y la regente Marcela
Canales.



La jornada estuvo marcada por el respeto, la memoria y el
compromiso  con  la  historia  argentina,  en  un  encuentro
compartido junto a estudiantes, docentes y personal no docente
de la institución.

La propuesta “Rumbo a Malvinas” busca que distintos puntos
emblemáticos del departamento incorporen cartelería indicando
cuántos kilómetros separan a San Rafael de las Islas Malvinas,
transformando esos espacios en símbolos permanentes de memoria
y soberanía.

UNA DISTANCIA CALCULADA
La distancia en línea recta desde San Rafael (Mendoza) hasta
las Islas Malvinas es de aproximadamente 2.075 kilómetros. 

Esta  estimación  está  basada  en  la  cartografía  oficial
del Instituto Geográfico Nacional, la cual fue popularizada
recientemente a través de una herramienta digital interactiva
que permite calcular la distancia exacta desde cualquier punto
del país.




